
 

 

 

Resolución Rectoral Nº 01 DE ENERO DE 2026 

 

Por la cual 

Se adopta  el calendario institucional del año lectivo 2026 

 

 

El Rector del Colegio Instituto Técnico Rodrigo de Triana IED en uso de sus atribuciones legales y en especial 

las conferidas por el Consejo Directivo y 

 

CONSIDERANDO  

 

Que la Resolución 2433 del 27 de octubre de 2025 en su artículo séptimo establece que corresponde al Rector 

determinar por resolución antes del 26 de enero del 2026, el calendario Institucional del año lectivo 2026, el 

cual difundirá a la comunidad educativa y presentará informes bimestrales sobre su desarrollo y cumplimiento, 

al Consejo Directivo, al consejo académico y a la Asamblea de padres de familia 

RESUELVE: 

Artículo 1.  Jornada escolar diaria  

Nivel Jornada mañana Jornada tarde Total de horas 

Hora  
de inicio 

Hora de 
finalización 

Hora  
de inicio 

Hora de 
finalización 

Jornada 
mañana 

Jornada  
tarde 

Preescolar 6:45 a.m. 11:45 a.m. 12:30 p.m.  5:30 p.m. 5 5 

Básica primaria 6:45 a.m. 11:45 a.m. 12:30 p.m. 5:30 p.m. 5 5 

Básica secundaria 6:15 a.m. 12:15 p.m. 12:30 p.m. 6:30 p.m. 6 6 

Media 6:15 a.m. 12:15 p.m. 12:30 p.m. 6:30 p.m. 6 6 

NOTA: El incremento en la jornada de preescolar se realizará cuando se establezca el convenio con 
el operador para la atención integral en educación inicial. 

 



 

 

 

Artículo 2. Períodos semestrales:  

Primer periodo semestral Del 26 de enero al 21 de junio de 2026 20 semanas 

Segundo periodo semestral  Del 6 de julio al 29 de noviembre de 2026 20 semanas 

 

 

Artículo 3: Períodos académicos con estudiantes 

 

Periodo Fecha de Inicio Fecha  de Finalización Número de Semanas 

Primer 26 de enero de 2026 1 de mayo de 2026 13 

Segundo 4 de mayo de 2026 7 de agosto de 2026 12 

Tercer 10 de agosto de 2025 29 de noviembre de 2026 15 

 Total de semanas de trabajo académico con estudiantes 40 

 

 

 

Artículo 3. Organización de actividades académicas con estudiantes 

 

Periodo Desarrollo de planes y programas Evaluaciones trimestrales 
 

Primer 26 de enero al 1 de mayo de 2026 (13 semanas) 15 de abril de 2026 

Segundo 4 de mayo al 7 de agosto  de 2026 (12 semanas) 28 de Julio  de 2026 

Tercer 10 de agosto al 29 de noviembre de 2025 (15 semanas) 3 de noviembre de 2026 

 

  

 

 

 



 

 

Artículo 4: Entrega de informes académicos a padres 

Periodo Reunión de padres y entrega de informes 

Primer Reunión inicio año lectivo:   6 de febrero de 2026 

Primer Entrega de informes: 14 de mayo  de 2026 

Segundo Entrega de informes: 21 de agosto  de 2026 

Tercer Entrega de informes  y clausura: 27 de noviembre de 2026 

 Renovación de matrículas: noviembre27 de 2026 

 

Artículo 5. Receso estudiantil 

Recesos Fecha de Inicio Fecha  de Finalización Número de Semanas 

Primero 13 de enero de 2026 25 de enero de 2026 2 

Segundo 30 de marzo de 2026 5 de abril de 2026 1 

Tercero 22 de Junio de 2026 6 de julio de 2026 2 

Cuarto 5 de octubre de 2026 12 de octubre de 2026 1 

Quinto 30 de noviembre de 2026 11 de enero de 2027 6 

Total de semanas de receso estudiantil 12 

 

Artículo 6. Actividades de desarrollo institucional de directivos docentes y docentes 

Parágrafo 1: Las actividades de desarrollo institucional corresponderán a las señaladas en el artículo 2.4.3.4.1 
del Decreto 1075 de 2015 y las orientaciones impartidas por el MEN y la Secretaría de Educación del Distrito. 

Parágrafo 2: El plan de trabajo institucional será comunicado oportunamente a la Dirección Local de Educación 
de Kennedy y su ejecución será objeto de seguimiento e informe, conforme a la Resolución 2433 de 2025 

 

Semana Fecha Modalidad 

Primera  Del 13 al 18 de enero de 2026 Presencial 

Segunda Del 19  al 25 de enero de 2026 Presencial  

Tercera Del 30 de marzo al 5 de abril de 2026 No presencial (asincrónico) 



 

 

Cuarta Del 5 al 11 de octubre de 2026 No presencial (asincrónico)  

Quinta Del 30 de noviembre al 6 de diciembre de 2026 Presencial 

 

Artículo 7. Vacaciones de directivos docentes y docentes 

 

Fecha Semanas 

Del 22 de junio al 5 de julio de 2026 2 

Del 7 de diciembre al 11 de enero de 2027 5 

              Total de semanas  de vacaciones 7 

 

 

Artículo 8. Reuniones de Consejos y Comité de convivencia: 

Las reuniones ordinarias por estamento se realizarán según el siguiente calendario: 

ESTAMENTO REUNIÓN 

Consejo Directivo Segundo lunes de cada mes 

Consejo académico (unificado) Segundo martes de cada mes 

Comité Escolar de convivencia Tercer jueves cada 2 meses 

Equipo de gestión Primer jueves de cada mes 

 

Artículo 9. Jornadas pedagógicas: Se desarrollarán conforme a las orientaciones, fecha y lineamientos que 
para tal efecto establece la Secretaría de Educación del Distrito.  

 

JORNADA PEDAGÓGICA FECHA 

1 4 de marzo de 2026 

2 27 de mayo de 2026 

3 6 de julio de 2026 



 

 

4 9 de septiembre de 2026 

 

 

Artículo 10. Proclamación de Bachilleres: noviembre 25 de 2026 

Artículo 11. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga todas las 

disposiciones que le sean contrarias. 

Dado en Bogotá D.C., a los 19 días del mes de enero del año 2026 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
HAROLD GIOVANNY LEYVA QUESADA 

         Rector  

Fiel copia del original firmado. 

 


